
NUM. 67.—LUNES 19 DE MARZO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1;* Las leyes obligarán en In Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte días de su promulgación, si 
ea ellas no 30 dispusiese otra ooga. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que tennian la inserción de la ley en la 
Caería ofic/ai.
.^J-- 2-° La ignorancia de las leyes, no excusa de su cura- 

pümionto, '

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pesâtes FDEBA DB CÓRDOBA' Piase tas

Art. 3," Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis
pusieren lo contrario. {G/digo civil vigfinle).
« decreto de A de Enero dé 1883 y la Real orden de
o ue Agosto da 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinoiolos ni municipales ningún documento ni es-

*^^® ^“® rematautés presenten Tos recibos de haber 
■austecho los derechos do inserción da los anuncios de su- 
oastas en la Gneda de Madrid y Boletín Oficial.

Un mes................................ 3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses. . . , , , 16 60
Un año...............................33

Un mes........................ 4
Trimestre.........................1125
Sois meses....................... 22 60
Un año45

Niimero suellOf do eétiti/nos de pesedd.
Sa piibliísa todos loa días, exaopto loa Oonungoe.

^u”^^ ^P^^^A^^®.^Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y SecreUnos reciban este Bolrtín dispondrán que se 

^^ ? ®**'® ^® costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.

^’”'“'^Ls qpe se monden publicar 
“• *^ ^® remitir a l J ete político respoc-SÆ SKS^ "" ^""'""" ‘ ^^‘^ «•* ^“ “««-

(Ordenes de 2de Abrí], de‘8 y 21 de Oo'tuhre de 1854 1 
noJSí»’rfT5 ^^-■^“tatioa cuidarán bajo su más estrecha res- 

^® conservar los números de este lioleHt) colee-
SSttSSiK 1“ Irtetá V„lfii., .,

t ’'■^''’'’Lrnic con la condición 4? del nlieeo 
“”^® ’ '’ ’‘“® ^“' ^® subasta, Bo só insertara inneúii 

saa áinstancia do ¡..írte sin que abuecii 
el importe de su publicación, ó garanticen ni 

pago, á rasen de 2S céntimos por linea ó paño % eOa y la 
venta de numéros sueltos á 40 céntimos. » Z

PARTE OFICIAL

FrEsiLEDen 1161 ÚEHSEjD (le Kijislros
[Gaceta deJ día 17 do Marzo.)

SS* 1*111. el Rey y la Reina 
Regente (q. ». g>) y Augus» 
^H Real JEamHia coniinnan 
en esta Corte «Iu novedad 
en su iuiportanie salud.

Gobierno civil
PE LA

PROVIMCLV CE CORDOBA

Circular mlm. 738
SANIDAD

Por et correo de hoy recibirán los 
señores Alcaldes de esta provincia 24 
íijemplares del estado núm. 1, y 28 
dei núm. 2, y log señores Subdelega
dos de Medicina de cada partido 48 
del num. 3, para la Estadistica gene
ral de Sanidad ordinaria á que se re- 
ñere la circular de la Dirección ge
neral de Sanidad (le ;2 de Diciembre 
último, inserta ^p el Boletín Ofi
cial de la provincia c.oiTespendiente 
al día 20 del expresatío me^ de Di
ciembre,

Jíste servicio beberá partir desde 
1-, de. Enero próximo pasado, y se 
cmqphrá sin p^^rdida de te oniento, re
mitiendo los Mé^cos .tennicipales los 
^tedos núm. 2 À los Subdelegados de 
Medicina respectivos dentro de los' 
cmatro primero^.dias de cada mes, y 
os Subdelegados á este Gobierno loe 

estados núm. 3, dentro de Jos cuatro 
siguieptes dias. Los estados cerres- 
PondiejUes A los meses de Enero y 
f ebrero último,^ se remi irán sin pér
dida de.ipomenío., como queda dicho. 
^La expresada circular do 12 de' 

miemhre próxirád pasado cóntiene 
«‘mptias y concretas itistnicción'es pa- 
^a el mejor cumpiimientó deAsteser- 

‘«0, y espero deí reconocido celo de

los señores Alcaldes, Stibdelegados 
de Medicina y Médicos municipales, 
so enterarán con el detenimiento ne
cesario de las disposiciones quo con
tiene la repetida circular, cumplién
dolas con la actividad y exactitud 
que tanto recomienda el Centro di
rectivo, con lo cual me evitarán ol 
disgusto de tener que hacer uso de 
las medidas coercitivas que ias leyes 
sanitarias establecen para obligar á 
los morosos á cumplir los preceptos 
de las mismas.

Córdoba 17 de Marzo de 1900.—El 
Gobernador, Manuel de Monti,

Número 701
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Comisión provincial en sus 
sesiones celebradas durante el se
gundo semestre de 1899;

MES DE JULIO
Sesión ordinaria del día 6.

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blada.

Eeñopes que. asistieron: ,
Plores, Marín, Pineda, Soldevilla y 

Serrano Lora.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Manifestar á los señores Jueces de 
Lnstniccíón de Montoro y dé esta ca
pita! quo las recluidas por sus respec
tivas órdenes en el departamento de 
dementes del Hospital de Agudos, Ma
rla Josefa García y Petra López, se 
hallan ya en estado dé sér entregadas 
A su familia.

Declarar que respecto á los heridos 
que ingresan en el Hospital provin
cial de Agudos, soló incumbe A los 
Médicos de là Benefiedneia dar parte 
de; la entrada de atiuéUos á los Tri- 
búnales del Estado y quedando los 
informes sucesivos á cargo de los MA ' 
dmós forenses para log Jdzgadoá ci
viles, y de los del Cuerpo de Sanidad 

del Ejército para los Tribunales mili
tares, y que así se comunique á estos 
últimos.

Ordenar al /Arquitecto provincial 
pase á reconocer el departamento de 
dementes del Hospital de Agudos y 
proponga el medio posible de implan
tar las reformas ó ampliaciones nece
sarias y que mejoren su actual estado.

Aprobar la cuenta juuEifieada do las 
reparaciones llevadas á efecto en te 
noria de la huerta de la Casa de So
corro Hospicio, importante 202'95,pQ- 
setas.

Autorizar al agente de esta Corpo
ración, D. Manuel Castroverde, para 
el cangé de las 91 inscripciones anti
guas de la Beneficencia provincial 
por otras nuevas.

Devolver informado al señor Go
bernador un certificado del acuerdo 
adoptado porte Ayuntamiento de Con
quista, en solicitud de que se le auto
rice para enagenar en pública subas
ta dos fincas de su propiedad, encla
vadas en aquel término, de cabida de 
50 fanegas, y un local en la calle de 
te Fuente, de te misma población.

Disponer que te aspirante á oficial 
de te. Secretaria de la Corporación, 
Don Antonio de la Lastra Komero, 
pa^ A prestar por ahora sus servicios 
al Gobierno civil. '

' Conceder ingreso en te Casa dé So- 
■corro Hospicio y en te Central de Ex
pósitos A varios individuos que reúnen 
tes condiciones reglamentarias..

Que ínterin se resuelve el expedien
te de nulidad de la, venta de tes fin
cas pertenecientes al Patronato de 
lorreblanca y que forman parte del 
eau a benéfico de esta provincia, se 
preste al arrendatario del cortijo de 

tías-altas el amparo que justa
mente reclama de là Corporación: que 
así se participe al Juzgado de prime- 
a instancia de esta capital, y que se 

•ejeve r^pejuqsa y razonada iastai> 
ma ai Exemo. Sr, Ministro de te Go- 
óemaeión, en solicitud de que se sus
pendan loa efectos de dicha venta,

llevada A efecto por te Hacienda A es
paldas de esta Corporación.

Cou lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Sreretarío, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 6

Presidencia deEseñor Aguíter-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Flores, Marín, Pineda, Soldevilla y 

.Serrano Lora.
Leída 5' aprobada te acta de la an

terior, quedaron acordado.s los parti
culares siguientes:

Quedai euterada de una moción de 
la Coníaduria, participando que los 
auxiliares temporeros do la misma, 
Don Pedro y D, José García Serrano 
y D. Lope Cabezas, han dejado de 
prestar sus servicios desde el 1.® del 
actual.

Devolver informado ai señor Go
bernador! el presupuesto carcteario 
del partido judicial de la Rambla pa
ra el ejercicio económico de 1899 á 
1900.

Que en lo que respecta A una ins
tancia de D. Antonio liiáu López, ad- 
miüiatrador de e.sta cárcel correccio
nal, eu soiieíttió de que se deje sin 
efecto la suspensión decretada dej au
mento de sueldo de 509 pesetas que 
en concepto de gratificación personal 
le concedió te Exema, Diputación pro
vincial en 12 de Abril de 1698, .se es
té A lo resuelto en 16 de Junio último, 
y que se reproduzca la instancia ele
vada.Ala Superioridad solicitando la 
supre.sión de la plaza de administra
dor de dicha cárcel, por ser innece
saria.

Aprobar la cuenta general del Co
legio de Nuestra Illora de la Asun
ción, respectiva ai ejercicio económi
co de 1897 A 98.

Reclamar del Alcalde de Valsequi- 
Up te instancia .que para.su informe 
se le remitió en 10 de Mayo último, 
su,scrita por D, Francisco Camacha 
Rodas y otros vecinos y electores de 
dicha villa, protestando de la consti
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tución ilegal de aquella Junta muni
cipal del Censo e’ectoral y de la pro
clamación de candidatos para el nom
bramiento de interventores con moti
vo de las elecciones municipales ve
rificadas el 14 de Mayo citado, con- 
minándole con el máximum delà mul
ta fijada en el art, 6.“ del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891, si á vuelta 
de correo no cumplimenta este ser
vicio.

Aprobar el presupuesto y pliego de 
condiciones para las obras de repara
ción de las cubiertas y cielos rasos 
del Hospital de Crónicos, importante 
2,178'66 pesetas, y que se anuncie la 
subasta en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Nombrar practicante del Hospital 
de Agudos á D. Manuel de Torres y 
Burgos,

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á Francisco Márquez 
Grande, que reúne las condiciones re
glamentarias.

Suplicar al señor Gobernador se 
digne dejar sin efecto su decreto sus
pensivo de la acordada de 28 de Ju
nio último, por la que se resolvió le
vantar la suspensión del pago de los 
premios de antigüedad á todoslos pro
fesores del Cuerpo Médico-farmacéu
tico de la Beneficencia provincial.

Reclamar nuevamente del señor 
Juez de Instrucción de Priego y de la 
Alcaldía de Almedinilla los antece
dentes relativos á las elecciones mu
nicipales verificadas últimamente en 
dicha villa, para en su vista resolver 
las denuncias ó protestas hechas por 
Don Antonio Vega, vecino y elector 
de la misma.

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes del Hospital de Agu
dos á la presunta alienada Ana Cor
dón Serrano, acogida en el Asilo de 
las Hermanitas de los Desamparados 
de esta capitaL'

Rogar al sefior Presidente-Ordena
dor de pagos libre cantidades á los 
Directores de los cuatro Estableci
mientos benéficos provinciales, á fin 
de que adquieran del mercado públi
co, por administración, los víveres y 
demás artieulo.s de consumo, ínterin 
se vea el resultado de la segunda su
basta, ó en su caso pueda solicitarse 
la competente autorización de la Su
perioridad.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á Luis Díaz Expósito, 
vecino de Villa del Rio, que reúne las 
condiciones reglamentarias.

Disponer que los tres auxiliares 
temporeros al servicio de la Sección 
de Quintas, D. José Redel Cruz, Don 
José Vázquez Navas y D. Manuel 
Martínez Beltrán, continúen en los 
mismos trabajos hasta que otra cosa 
se determine.

,Sefialar para la celebración de las 
sesiones ordinarias del presente mes 
los días 5, 6, 14, 16, 21, 22, 28 y 29.

Con lo que tapiñó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 14

Presidencia del sefior Aguilar-Ta- 
blada.

Sefiores que asistieron:

Pineda, Flores, Marín, Soldevilla y 
Serrano Lora.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Expedir comisiones de apremio por 
los adeudos del contingente que co
rrespondan al ejercicio de amplia
ción, é igualmente contra los Ayun- 
tamientosconcertados que tengan pla
zos en descubierto; y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia una 
circular participando que se concede
rán moratorias á los Ayuntamientos 
que lo soliciten, siempre que abonen 
un plazo de presente, cuya cuantía ha 
de fijarse por esta Corporación pro
vincial.

Disponer que el funeral y sepelio 
de Sor Manuela Batista Pérez, ads- 
cripta al Hospital de Crónicos, se ve
rifique conforme á la costumbre esta
blecida, según contrato entre la Cor
poración y la Comunidad.

Exigir al Alcalde de Valsequillo la 
multa de lOÜ pesetas, por incumpli
miento del servicio que reiteradamen
te se te tiene ordenado respecto al 
envío de ciertos antecedentes que se 
relacionan con las elecciones munici
pales verificadas últimamente en di
cha villa,

Disponer que inmediatamente se 
cumplimente el acuerdo de 16 de Mar
zo último, en lo referente á la nulidad 
de la venta del cortijo de Rivillas y 
demás fincas del Patronato de Torre
blanca, de que se halla en posesión el 
Hospital de Crónicos.

Declarar cesantes á los temporeros 
nombrados en 16 y 23 de Junio últi
mo con destino á la Sección del Censo 
electoral, á excepción de los once de
signados por el Jefe do la misma.

Nombrar :auxiliar temporero de la 
Dirección de la Casa Central de Ex
pósitos al actual meritorio de la Con
taduría, D. José Serrano García.

Aprobar la conducta cid Director 
de la Casa Central de Expósitos.en lo 
que respecta al reingreso en, aquel 
Establecimiento de la expósita Pelisa 
Marcela Molina, y anular la escritura 
^e prohijación de la misma, tal y co
mo propone el expresado funcionario.

Disponer que el acogido en la Casa 
de Socorro Hospicio, José. Rojas Ló
pez, que actualmente presenta sínto
mas de enagenación mental, pase al 
departamento de dementes del Hospi
tal de Agudos, y que por el Director 
de la expresada Casa benéfica se in
vite á la familia del paciente para 
que instruya el expediente que pre
viene el Real decreto de 19 de Mayo 
de 1885, ó en su defecto lo forme de 
oficio él propio Director.

Aprobar la cuenta relativa á los 
anticipos hechos por el Ayuntamiento 
de Lucena para atender á los gastos 
de aquel correccional durante los me
ses de Febrero á Mayo últimos, im
portante 447'60 pesetas.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicioá variosíndividuos que 
reúnen las condiciones reglamenta
rias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

l Angel María Castiñeira.

sorteo para la renovación de los Con
cejales que debían cesar al verificar- 
se la elección en 14 de Mayo último.

Aprobar la conducta del señor Vi
cepresidente en lo que respecta á la 
salida del recluido por orden judicial 
en el departamento de dementes del 
Hospital de Agudos, Manuel Luque 
Priego, vecino de Rute, y al ingreso 
en el mismo del presunto alienado 
Francisco Gómez Cano, que lo es de 
Priego.

Devolver informado al sefior Go
bernador un recurso de alzada inter
puesto por D. José Navajas Bravo, 
Contador de los fondos municipales 
del Ayuntamiento de Castro del Río, 
contra un acuerdo adoptado por el 
mismo suspendiéndolo de su cargo.

Declarar definitiva la adjudicación 
provisional del remate á favor de los 
señores Barea é hijo, para el sumi
nistro de la carne de vaca, garban
zos, patatas y tocino con destino á los 
Establecimientos benéficos provincia
les durante el año económico de 1899 
á 1900, y que se anuncie una segunda 
licitación para los demás artículos 
no subastados.

Nombrar auxiliares temporeros pa
ra la terminación de erratas de listas 
y confección del nuevo libro del Cen
so electoral á D. José Grandón Mera- 
Ilo, D. Carlos Hidalgo, D. Rafael Re
piso y D. Rafael Lubián.

Aprobar el acta de recepción pro
visional de Ias obras ejecutadas en la 
sala de ancianas de la Casa de Soco
rro Hospicio por su contratista Don 
Aniceto López Fuentes.

Oficiar al señor Jefe de la Guardia 
civil interesándole manifieste lo an
tes posible la fecha en que las fuerzas 
de su mando dejaron do utilizar la 
casa llamada de Mangonegro, desti
nada para cuartel de la misma, para 
en su vista eliminar del presupuesto 
vigente, y en lo sucesivo, la partida 
que figura para alquiler de dicha 
casa.

Devolver Informados al señor Go
bernador un expedienté instruido por 
el Ayuntamiento de Espejo, á instan
cia de D. Salvador Ramírez y otros 
varios Concejales del mismo, denun
ciando ciertos hechos realizados por 
el Alcalde de aquella localidad; y otro 
relativo al aprovechamiento de aguas 
que del río Guadalquivir solicita el 
vecino de Montoro, D. Martin Madue
ño, etí sitio denominado la Aceña de 
las Nuevas de San Cristóbal, con des
tino á la producción de energía eléc
trica y su aplicación á los diversos 
ramos de la industria.

Aprobar la cuenta justificada qu® , 
presenta el Director del Hospital d® 
Agudos, respectiva al mes de Junio 
último.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á dos individuos qo® 
reúnen las condiciones reglamenta' 
rías.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El secretorio/ 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 22 

. Presidencia del sefior AguHar-T® 
■ blada.
. 1 Señores que asistieron;

Sesión del día 16 !
Presidencia del sefior Aguilar-Ta- ' 

filada. '
Señores que asistieron:
Marin, Pineda, Soldevilla, Flores 

y Serrano Lora.
Leida y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Quedar enterada de una comunica
ción del señor Gobernador civil, par
ticipando haber dejado sin efecto la 
suspensión decretada por el mismo 
del acuerdo de esta Corporación rela
tivo al pago de los premios de anti
güedad á los Profesores del Cuerpo 
Médico-farmacéutico de esta Benefi
cencia provincial.

Aprobar las cuentas rendidas por 
los Directores de la Casa de Socorro 
Hospicio y Hospital de Crónicos, res
pectivas al mes de Junio último.

Aprobar una factura, importante 
600 pesetas, que presenta D. Nicolás 
Guirao, del comercio de esta plaza, 
por la confección de seis uniformes 
completos de verano para el uso dia
rio de los agieres de la Corporación.

Devolvér informado al sefior Go
bernador el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Priego, con mo
tivo de ciertas irregularidades que se 
dice cometidas en la subasta del ar
bitrio de pesas y medidas.

Ordenar al Arquitecto provincial 
forme y reinita el presupuesto de re
paración de lo que se considere más 
indispensable para el completo afir
mado del piso del excusado alto do la 
Casa de Socorro Hospicio, destinado 
á la brigada de hombres.

Rogar ai señor Presidente-Ordena
dor de pagos que con la posible prefe
rencia se sirva librar á . favor de la 
Comisión de Monumento.s Históricos 
y Artísticos de esta provincia, la su
ma consígriada en presupuesto para 
material de la misma, á fin de que se 
pueda atender á la reparación de los 
tejados del edificio donde se halla ins
talado el Museo de Pinturas y Ar
queológico 4e.la provincia, según así 
lo interesa el sefior Presidente de la 
referida Comisión.

Requerir á D. Mariano Martínez 
Alguacil, adjudicatario del servicio 
de impresión y publicación del Bole
tín Oficial, para que en eí término 
de diez días cumpla cuanto expresa 
la condición 17 del contrato de refe
rencia.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día'21

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Marín, Pineda, Soldevilla, Flores 

v Serrano Lora.
Leida y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes;

Devolver informado al sefior Go
bernador un recurso interpuesto por 
Don José Arribas Castilla, D. Ramón 
Prieto y D. José Alcaide Gallardo, 
Concejales del Ayuntamiento de La 
Rambla, alzándose de un acuerdo por 
el mismo adoptado con motivo del
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Flores, Marin, Pineda, Soldevilla y 
Serrano Lora.

Leída y aprobada eV acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar la relación nominal de los 
reconocimientos facultativos que en 
apelación ha practicado el Médico 
Mayor de Sanidad militar, D. Manuel 
Martín Fernández, importante 385 pe
setas, cuyo abono corresponde á esta 
Corporación.

Devolver informada ai sedor Go
bernador una instancia y expediente 
que á la misma acompafla, relativa 
á Ia baja del cupo de consumos que 
ilícita el Ayuntamiento de Buja
lance.

Devolver asimismo informado á di
cha superior Autoridad el presupues
to carcelario del partido judicial de 
Baena para el ejercicio de 1899 á 
1900.

Remitir igualmente infonnadá al 
referido señor Gobernador la cuenta 
general del Ayuntamiento de Monti
lla, respectiva al ejercicio económico 
de 1895 á 96.

Idéntico acuerdo se adoptó acerca 
de las generales de los Ayuntamien
tos de Belmez, La Rambla y Montilla, 
respectivas al ejercicio económico de 
1895 á 90 las del primero, y de 96 á 
97 laa dQ íog ¿gg últimos.

Reclamar de la Alctildía de Priego 
las 1'^0 pesetas que, en concepto de 
dietaSj ha devengado el comisionado 
niterventor nombrado cerca de aquel 
Ayuntamiento, Ü. Rafael Muñoz; bajo 
apercibimiento y sin perjuicio de que 
«l Alcaide las haga efectivas de los 
responsables por la via de apremio.

Idéntica resolución se adoptó acer
ca de otro expediente de intervención 
de fondos municipales del Ayunta- 
micnto de Encinas Reales, seguido 
por D. Antonio Tierrero López: ree 
quiriendo á la vez A D. Antonio Gar
cía Molina, Depositario de aquel Mu
nicipio, para que ingrese en la Caja 
provincial las 1.351'40 pesetas qué 
quedaron intervenidas.

Declarar firme por ministerio de la 
ley el acuerdo adoptado en sesión de 
30 de Juuio próximo pasado, dispo
niendo se. levautara la suspensión del 
pago de los aumentos graduales con
cedidos por razón de antigüedad A 
todos los empleados y funcionarios do 
la Corporación.

Suspender de empleo y sueldo al 
maestro albañil de la flasa de Soco
rro Hospicio, José Mayue!, y nom
brar en su reemplazo A Pedro Mon- 
tilla.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á Maria Josefa Garcia 
y Consuelo Carmona Martin, vecinas 
de esta capital y que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Ordenar al Arquitecto provincial 
forme y remita un presupuesto de los 
gastos necesarios para el entarimado 
del local que ocupa el despacho ac
tual del Contador, y otros reparos de 
poca importancia.

Declarar incompatible A D. Rafael 
I^ópez Mora para el ejercicio simul
táneo de regente de la farmacia de su 
hombre y Maestro de Escuela pú

blica, Secretario de la Normal; y que 
se participe asi á la Junta del ramo 
y Rector del Distrito Universitario á 
sus efectos, sin perjuicio de elevar 
consulta sobre ello A la Superioridad, 

(Salvaron su voto los señores Flo
res y Marín.)

Con lo que terminó la sesión,
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel Maria Castiñeira.
Sesión del día 28

Presidencia del señor Aguílar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Pineda, Flores, Marín, Muñoz Se

púlveda y Serrano Lora,
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Hacer constar en actas el senti
miento de la Corporación pór la re
ciente desgracia qué sufre el Vocal 
señor Muñoz Sepúlveda, con motivo 
de hi muerte de su hermano' D, Pedro.

Quedar enterada de una Real or
den, fecha 20 del actual, autorizáudo 
á esta Corporación para adquirír, sin 
las formalidades de subasta, las telas 
indispensables para el vestido de los 
asilados en la Casa de Socorro Hos
picio.

Aprobar la cuenta justiheada que 
presenta el Director del Ilo-spital de 
Crónicos, importante 377'72 pesetas 
á quo ascienden los gasto-s ocurridos 
con motivo del funeral de la Hija de 
la Caridad Sor Manuela Batista Pérez.

Nombrar maestro sastre de la Ca.sa 
de Socorro Hospicio, por fallecimien
to del que desempeñaba dicha plaza, 
á Antonio Rubio López.

Conceder A Bernarda Expósita,pro
cedente de la Casa-cuna de Lucena, 
la dote de 75 pesetas, por haber con
traído matrimonio con su convecino 
Enrique López Molina; y otra dote 
igual A Maria de la Esperanza Rodrí
guez Junquera, procedente de la Hi
juela de Posadas, por haber contraído 
también matrimonio con Manuel Eze
quiel Castro, vecino de Villanueva dql 
Duque.

Conceder un mes de licencia al oñ- 
cial Archivero D. Ildefonso Ariza, pa
ra que durante el mismo pueda aten
der al restablecimiento de su salud.

Devolver informado al señor Go
bernador un recurso interpuesto por 
D. Antonio Vega, alzándose del acuer
do adoptado por el Ayuntamiento de 
Almedinilla, que rechaza las cuentas 
que el recurrente presentó en su cua
lidad de Agente ejecutivo del mismo.

Aprobar la cuenta que presenta ei 
Conserge de la Corporación, impor-' 
tante 100 pesetas, de los gastos me
nores y pequeñas reparaciones lleva
das á cabo en el edifteio y mobiliario 
de la misma, y que se libren al refe
rido Conserge otras 100 pesetas para 
los gastos de igual Índole que en lo 
sucesivo ocurran.

Declarar que ínterin no sea resuel
to el expediente incoado de nulidad 
de la subasta y venta de las fincas 
pertenecientes al Patronato de To
rreblanca, no puede accederse A la 
entrega de los títulos de propiedad y 
escritura de arrendamiento del corti
jo de RiviUas-altas que solicita, co

mo rematante del mismo, D, Francis
co de'Paula Espinosa de lo.s Monteros, 
vecino de Bujalance.

Aprobar una factura qué presenta 
Don Juan Canalés, importante 295 
pesetas, por impresos facilitados A la 
Sección de Quintas; y otra do Don 
Sebastián Crespo, cuyo importe as
ciende á 85 pesetas, por una cama y 
colchón recientemente adquiridos pa
ra ei servicio del señor Gobernador 
de la provincia.

■ Conceder ingreso* en la Casa de So
corro Hospicio y en la Central de Ex
pósitos á varios individuos qué reú
nen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. PL El Secretario, 

Angel Maria Castiñeira.
Sesión del día 29

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Marín, Plores, Pineda, Muñoz Se

púlveda y Serrano Lora.
Leída y aprobada el acta de ia an

terior, quédarou acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar la cuenta justificada que 
presenta el Arquitecto provincial, im
portante 1.273'63 pesetas, de la repa
ración de las armaduras, tejados y 
cielos rasos de la Casa de Socorro- 
Hospicio.

Manifestar A D. Antonio Hernán
dez, agente ejecutivo de esta Corpo
ración contra los herederot de Doña 
Genoveva Valderrama, vecina da Lo
ra de Estepa, por un descubierto de 
1.361'25 pesetas de réditfw de un cen
so A favor de la Casa de Socorro Hos
picio, que gravita sobre ia hacienda 
titulada <^E1 Grajo», que la Diputa
ción no tiene forma legal de hacer el 
anticipo de las 200 pesetas que solíci
ta para seguir los procedimientos eje
cutivos; y que si dicho señor Her
nández no pueda desempeñar la co
miaión en la forma prevista por la 
-Instrucción de apremios,-se ruegué ai 
Alcaide de Lora de Estepa confiera el 
cargo A otra persona que reúna las 
debidas condiciones.

Remitir informadas al señor Go
bernador las cuentas generales de Jos 
Ayuntamientos de Belmez, Rute y 
Montilla, respectivas á los ejercicios 
económicos de 1896 á 97 la del prime
ro y de 97 A 98 las de los dos últimos.

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los su
ministros hechos por los pueblos de 
la provincia á la Guardia civil y fuer
za dei Ejército durante el mes de Ju
nio último.

Con lo que terminó la sesión.
F- A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel Maria Castiñeira.

Ayuntamientos
LA CARLOTA

Núm. 730
Dou Juan Aguilar Mafloz, Alcalde constitu- 

ciona! do esta villa.
Hago saber: que las cuentas de or

denación y de caudales do este Pósito 
de labradores, respectivas al periodo 
semestral de 1899 A 900, rendidas por 

los cuentadantes responsable.? y dic
taminadas pór el señor Regidor Sín
dico, se hálían de manifiesto en la Se
cretaría dé 'este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante los 
cuales podrAn ser examinadas por las 
personas qüe lo deseen y aducir las 
reclamaciones quejuzguen oportunas.

La Carlota 12 de Marzo de 1900,— 
Juan Aguilar.

PUENTE GENIL
>úin. 731

Don Antonio Roina Morales, Alcalde consti- 
tneionni tie esta villa.
Hago saber: que confeccionadas por 

la comisión del ramo los cuentas do 
administración del Pósito, compren
sivas del movimiento que han tenido 
los fondo.? del Establecimiento desde 
1.° de Julio al 31 de Diciembre últi- 
^ip^í A fin de llegar á la adaptación 
del año natural, se exponen de mani
fiesto al público en las oficinas muni
cipales para su examen y observacio
nes, durante diez días, contados des
de la fecha del presente edicto.

Puente Genil 15 de Marzo do 1900. 
—El Alcalde, Antonio Reina,

MONTURQUE
Núm. 728

Don Rufie! de Lam Jiménez, Alcalde conatí, 
tucíonal de esta villa.
Hago saber: que transcurrido con 

exceso el plazo concedido para que 
el dueño de una jaca, hallada en este 
término municipal en 29 de Enero an
terior, se presente á recogería, y no 
hahiéndolo efectuado hasta la fecha, 
se anuncia la subasta de la misma 
para el día treinta del mes actual, cu
yo acto tendrá lugar cu estas Casas 
Consistoriales, y hora de las diez de 
Ia mañana.

Lo que se hace público por medio 
del presente para el general conoci
miento.

Monturque 10- de Marzo de ItíOQ,— 
Rafael de Lara.

JUZGADOS
BUJALANCE

Nûm.785
Don José María Rey Heredia, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en los autos ejecu

tivos que luego se expresarán, ha re
caído sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo dicen:

Sentencia.—En la ciudad de Buja- 
lance- á diez de Marzo de mil nove
cientos, el señor Don José Maria Bey 
Heredia, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto e.sto8 autos de juicio ejecutivo 
sobre cobro do pesetas entre partes, 
de la una como demandante ó ejecu
tante Don José Jurado González, veci
no de la ciudad de Córdoba, represen
tado por el Procurador Don Francisco 
Melero Iglesias y defendido por loa 
Letrados Don Salustiano Romero Lai
nez, primero, y posteriormente por 
Don Francisco del Prado y Porras, y 
de la otra como demandado ó ejecu
tado Doña Crispina Parrón Anera, di
funta, representada por su viudo Don 
Francisco Jurado Román y sus seia
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hijos Don Bartoloiué, Don Alberto, 
Don Francisco, Don Francisco Juan, 
Don Rafael y Doha María Eu cama--, 
ción Jurado Parrón, vecinos todos de 
la villa de Porcuna, representados por , 
el Procurador Don Andrés Girón y 
Garcia de. Vargas y defendidos por ol

• Letrado Don Pedro, Castro y León; y 
Fallo; que admitiendo la excepción 

de falta de personalidad en los de
mandados Don Francisco Jurado Ro
mán y Don Bartolomé, Don Alberto, 
Don Francisco, Don Francisco Juan, 
Don Rafael y Dona Encarnación Ju
rado Parrón, por no tener el carác
ter de herederos y representantes de 
la deudora Doña Crispina Parrón 
Anera, debo declarar y declaro nulo 
este juicio ejecutivo y mandar levan
tar los embargos que se hayan causa
do sobre los bienes propios de aque
llos, sin hacer expresa declaración 
respecto al pago de costas; se reserva 
al actor Don José Jurado González su 
derecho para que pueda ejercitarlo 
como y contra quien corresponda, y 
notifíquese esta resolución en la for
ma que ordena el articulo doscientos 
ochenta y tres de la ley, en virtud de 
la rebeldía de los herederos del de
mandado Don Rafael Jurado Parrón. 
Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José María Rey,—(Rubri
cado.)

Dado en Bujalance á doce de Marzo 
de raíl novecientos.—José Maria Rey.
—El Escribano, Pedro Morales.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm, 743

Don Mariano ifftleóu y Gutiérrez da AcuBa, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente se hace saber: que 

en los autos ejecutivos que en esté de 
mi cargo y por la Escribanía del que 
refrenda .se siguen á instancia del 
Procurador Don Antonio López de 
loa Santos eu nombre de Don Nicolás . 
Dalmau Sánchez, contra los herede
ros dé Don Francisco Redondo Nava
rro y los deTJoña María Antonia Na
varro Barrionuevo, por cobro de pe
setas, se ha acordado, por providen
cia de este dia, se saque á pública su
basta en venta, por segunda vez y 

- con la baja del veinte y cinco por 
• ciento, la finca siguiente:

Una casa calle Lorca, número tres, 
de esta población, que linda por la 
derecha entrando con otra de Fran
cisco Parlón; por la izquierda con la 
de-Antonio Conde, y por la espalda 
con la casa det primeroi con sasenta 
metros cuadrados, tiene sala para es- 
tablociiniento y otras dependencias, 
estando apreciada en tros mil setenta 
y ocho pesetas, siendo el tipo de la 
subasta el de dos rail ocho posotas 
cincuenta céntimos.

Y se ha señalado para el acto el 
día cuatro de Abril próximo venide
ro, á las dom de su mañanaj en lá 
Sala Audiencia de esta Juzgado, sita 
calle Saladilla, número uno, ■

' ADVERTENCIAS ’ 

, Primera. Que.qosc admitirán po-s- 
turas q,uq,no..eiibrttii j^ dos tqpeéras 
partes dot tipo de la subasta, y que 

para hacer proposición hay que conr 
signar en la mesa del Juzgado, pre
viamente, una cantidad igual cuando 
menos al diez por ciento del aprecio.

Segunda. Que aunque, no ae han 
presentado los títulos do propiedad 
de citada finca, en loa autos hay da
tos suficientes, para el otorgonnento 
de la escritura do venta, cuyos autos 
están do manifiesto en la Escribanía 
del actuario.

Y para notoriedad del público se 
fija el presente y otros de igual tenor.

Aguilar do la Frontera nueve de 
Marzo de rail novecientos.—Mariano 
Halcón.—El actuario, Joaquín de He
redia y Crespo.

PRIEGO DE CORDOBA
Nûm.723

Don Pedro Rico y Orduña, Juez de instruc
ción da esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y en 

nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), pido, ruego y en
cargo á todas las autoridades civiles 
y militares y demás agentes de poli
cía judicial, procedan á la busca y 
captura, y remisión á este Juzgado 
con las seguridades convenientes, del 
autor ó autores, hasta hoy desconoci
dos, del hurto de treinta lechones ja
ros, de tres A cuatro meses, señalados 
de las orejas con moscas y jendios, 
los que fueron hurtados la madruga
da del dia nueve del actual á Antonio 
Osuna Piedros y Antonio Montes Bo- 
mero, moradores en el cortijo, de Ve- 
chiras, de este término, así como á la 
ociipneíón dp eacpreeadon cerdoS, po
niendo unos y otros, caso do ser ha
bidos, A disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren los semovientes, si no acre
ditan su legítima adquisición; pues 
asi lo tengo mandado en causa que 
instruyo por tal motivo.

Dado en Priego de Córdoba A doce 
de Marzo de mil novecientos.—Pedro 
Rico,—Por mandado de S. S., Enri
que Aguilera,

OSUNA
Núm. 733

Dou Matiu«l Q»ta«z Ló ez. Capitán 3« la Zo
na da Keclutatuíantu da Ü.-mm, númaro 
diea, y Jusa ¡nsí ructor del expediente qua 
sa instruye ocuUa el recluta Manual ¿x- 
póMÍtn Üóumz, dal rauiupíaao de 1833 y cu
po dal pneblu de Priagó,-provincia do Cór
doba, per taita de concentración para eu 
daatino á Cuerpo, ou ocho de Febrero dal 
cornente olio, ordensd.l upórruiutmenta cu 
virtud- de Real orden de veinte y cuatro de 
Duero último.
En uso' de las facultades que me 

concede^d articulo trescientos ochen
ta y sew del código dé justicia militar, 
por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo ai referido Manuel Expó-sito 
Gómez, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez 
dias, contados desde tw-publícación 
del prœente eu los periódicos oficia
les, compar.cz.ca en este Juzgado-mi
litar, que .tiene su residencia oficial 
en las oficinas de la Zona y Coman
dancia militar de Osuna, provincia 
de Sevilla, A responder A tos cargos 
que resulten del expediento que se 
instruyo, pues así lo tengo acordado 
en diligen.c'^ ele,este día. \

. Dado ep O,puna,á Qeho de Marzo de 
mil novecientos.—Manuel Óaiiicz.

MONTILLA
Núm.7!Hl ,7 

Cédula de citación
Por orden del señor Juez municipal 

de esta ciudad, se cita A un tal Juan 
Antonio, criado de Joaquín Garcia 
Navajas, de esta vecindad, para que 
fen el dia veinte y ocho del actual, A 
las once de su mañana, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
.sito en la calle Puerta de Aguilar, y 
en el edificio do ésto excelentísimo 
Ayuntamiento, al objeio de que de
clare en juicio de faltas instruido so
bre entrada de una cabra en casa de 
don Balbino Aguilar Tablada, ó in
sultos inferidos al mismo por dos hi
jos del García, cuyo testigo hace tiem
po se ausentó, iguorAndose su para
dero, si bien se cree reside en este tér
mino municipal, puesto que custodia 
ganado del Joaquín García; apercibi
do con que sí no comparece, le será 
impuesta la corrección disciplinaria 
correspondiente.

Montilla catorce de Marzo de mil 
novecientos.—El Secretario, .Julián 
Navarro.

SECCION DE ANUNCIOS
Eu apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta A conti
nuación el siguiente documento:

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada A este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica de que se recuerde á las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, cu la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de hi escritura de los contratos que 
celebren, sin que el rematante acre
dite, según está prevenido, que ha sa
tisfecho Íos honorarios devengados 
por los mismos al autorizar el acto;

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
articulo 3.” que en los pliegos do con
diciones se consignará necesariamen
te, entro otras que cita, <la obligación 
del rematante de pagar los anuncios, 
escrituras y gastos do toda clase que 
ocasioue la subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista dé tal 
precepto, es incoutroveriible que el 
rematante tiene la obligación de su
fragar los honorarios quo con arreglo 
al Arancel devenguen los Notarios que 
autoricen el acto, más los suplemen
tos que éstos pura el caso adelanten:

Considerando que, apesar de ser tan 
claro y terminante el precepto referi
do,las Corporaciones citadas no mues
tran el celo que debían exigiendo á 
los rematantes de los contratos que 
celebran, los recibos de los g.astos 
mencionados, aun buando para recor- 
darles el cumplimiento de tal parti
cular, exista además ia Beal orden de 
20 de Septiembre de 1875 disponiendo 
que se exija el de pago dq los dere
chos de inserción do los anuncios eu 
la Gaceta de Madrid; y

Considerándo,por último, que cuan
do los indicados preceptos vienen ’en 
pro de ¡a petición de los Notarios, es 
absurdo, que:estos, aparte do, no per- i 
cibúi ío^ ho.qorqríos A que tienen per
fecto y legal derecho, sufraguen ané- 

más los gastos de papel sollado y ^^ 
brea pocesacíos al .cumplími®*"-® 
su cometidó, para él cual son soi 
nemente requeridos;

S. M. el Rey ÍQ- D. 
nombre la Reina Regente del n® j^ 
ha tenido A bien disponer Q’'‘®.® ¡j. 
sucesivo las Corporaciones previ 
les y municipales no procedan si 
gamíento de la escritura de 109 ^^^^ 
tratos que celebren, 'sin que en e 
de referencia exhiban los remata 
además del resguardo de hal>er c 
tituido la fianza definitiva en su 
teniendo en cuenta para ello lo ^' " jj 
safio en el art. 21 del Real lí®*^*^ ki. 
4 de Enero de 1883, los recibos ue 
ber satistécho los derechos 'í®^® "¿ 
dos y suplementos adelantados p ^^ 
Notario ó Notarios autorizante? ^ 
subasta, si ésta,por exceder de -’ ■ ^ 
pesetas, hubiere sido doble y 
tánea; y además igual document 
acredite haber satisfecho les d®^ ^ 
de inserción do los anuncios en j^ 
ceta de Madrid y BOLETÍN OEl^* ne 
la provincia. Al propio tiempo s 
cuando los contratos se edebren 
Administración, por hallarse ^ 
prendidos en el caso que, ^‘’^„^¡110 
mentes de subasta, marca el I^“ (¿f 
5.’ del art. 36 del Real decreto d® j 
Euero de 1883 ya citado, ó ^^'^^¡,3- 
de que so hayan celebrado dos s 
tas al efecto, sin que en ellas ®. Lp 
sentaran los licitados, se exija ife^ 
mente al concesionario, antes “® ^ 
gar la escritura, análogos uoc ^^ 
tos que justifiquen el pago ‘^®.Ljj# 
rechos de referencia; e^^P 
también que si la Corporación 1 i 
á cabo por si propia el servi .|. 
obras que hubiese intentado ® ^^^ ^ 
tar, será ella rawraa la oblig‘ jj- 
abouar al Notario .6 Notarios 
rechos devengáfiós por éstos ai ‘ 
rizar la subasta. _, .^jj

De Real orden lo digo á V.
su conocimiento y efectos cons’» ^^ 
tes; advirtiéndole que á la nmy®^ ¿i- 
vedad deberá remitir V. S. á ®®,0fl' 
nisterio ú'n ejemplar del Bodsti* .j. 
CIAL de esa provincia en que se ^^ ., 
te esta Real orden. Dios
V. 8. muchos años. Madrid 6 d®
to de 1831.—Silvela. ,
Sr. Gobernador de la provin®**^^

En la imprenta del “Di^®.^ 
Córdoba» Letrados 18, sób 
de venta las

CUENTAS 
de caudales y de ordenación*

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

LOS MUÍAS R£PÁ11TI!Í1EH% 

de rústica y urbana, con lU^ 
á los modelos oficiales.

Listas de embaríj^^^ 
con arreglo al último modeln>^ 

Matrícula industri*^
El nuevo formulario oficial*

CÉDULAS 
para el empadronamiento de 
rapos

LAS GUIAS 
para la compra y venta de .e^ 
llerías.

Imprenta def O.r¿<KIÓ.PE COROOP^
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